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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION ADVEKTJgNCIA.

Por 1 mes,...
Por 3 idem...
Por 6 idem...
Por 1 año....

. 2 pesetas.
. 5‘50 »
. 10‘50 »
. 20‘50 »

Por 1 mes...
Por 3 idem..
Por 6 idem..
Por 1 año...

2‘50 pesetas
7 «

12‘50 »
24 »

Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea
PAGO ADELANTADO.

Las leyes obligarán en la Penínsnla, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dfa en que termina la in­
serción de la ley en la Gacet».

(Artículo 1.® del Código civil).

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y EN LA IMPRENTA, 

CASA DE BENEFICENCIA.

c: o INT IZ> IG I<±> INT .

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesadoa 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL
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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. B. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Elecciones municipales.

CIRCULAR

Hallándose vacantesenel Ayun­
tamiento de Aldeanueva de Ebro, 
diez plazas de Concejales por re­
nuncia de los que las ocupaban, 
admitidas por la Comisión pro­
vincial, he dispuesto haciendo 
uso de las facultades que me con­
cede el art. 46 de la ley Munici­
pal, convocar al cuerpo electo­
ral de dicho pueblo á elección de 
dicho número de Concejales para 
el domingo dia 8 del pró.ximo 
marzo, debiendo verificarse el 
escrutinio el jueves siguiente 12 
de dicho mes y la designación de 
Interventores el domingo prime­
ro del referido marzo.

Para cuantas operaciones son 
indispensables se atendrán los 
llamados á llevarlas á efecto á 
las instrucciones de este Gobier­
no, que aparecen insertas en el 
Boletín oficial de 22 de abril de 
1895.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimien­
to de la ley.

Logroño 20 de febrero de 1896.
El Gobernador,

Eusebio Salas y Rodriguea.

Presupuestos adicionales.

CIRCULARES

Llegada la época de que los se­
ñores Alcaldes cumplan lo dis­
puesto por el art. 141 de la ley 
Municipal, remitiendo á este Go­
bierno los presupuestos adicio­
nales al del corriente ejercicio de 
1895-96, ó la certificación que 
acredite que en 31 de diciembre 
último, no quedó existencia ni 
cantidad alguna pendiente de co­
bro y pago por las operaciones 
realizadas á cuenta del presu­
puesto de 1894-95; y siendo bas­
tantes los que hasta la fecha no 
han efectuado servicio tan im­
portante, me veo precisado á re­
cordarles el deber que tienen de 
formar inmediatamente los refe­
ridos presupuestos, presentarlos 
á la Junta municipal para su 
aprobación y remitirlos á este 
Gobierno, á los efectos del artícu­
lo 150 de la precitada ley; ét cuyo 
fin he acordado concederles un 
plazo de quince días, pasado el 
cual sin recibir los presupuestos 
debidamente arreglados, impon­
dré á los morosos el máximum 
de la multa que me autoriza la 
ley,con que desde luego quedan 
con minados.

Logroño 20 de febrero de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodriguez.

hiiiiisiúii pi'oMiiíial.

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin­

cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los 
pueblos cabezas de partidos judi­
ciales, durante el mes anterior han 
fijado para el de la fecha el precio 
medio siguiente:

PU. C»s.

Ración de pan de 70 decagraraos » 22 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 45 
Id. de vino, litro....................... » 15 
Id. de cebada, de 4 kilogramos. » 78 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . » 30 
Id. de aceite, litro. .................. 1 02
Id. de carbón, kilogramo.... « 09
Id. de leña, kilogramo............. n 04

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos á fin de que á la 
mayor brevedad posible, presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño, 19 defebrero de 1896. 
—El Vicepresidente, Manuel Ruiz. 
—El Secretario interino, Fermín 
Galo Eguiluz.

Sesión de 21 de noviembre de 1895.

En la ciudad de Logroño íí veintiuno 
de novienibrc de mil ochocientos no­
venta y cinco y hora délas once de la 
mañana, se reunieron bajo la presi­
dencia del Sr. D. Manuel Ruiz Díaz, 
los

Sres. Ureta 
j! Negueruela 
» Llórente

Secretario
Sr. Farias

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Visto el expevliente promovido por 
Hilario Cantabrana y Manzanares en 

solicitud de que se declare exceptuado 
del servicio militar activo á su hijo 
Gregorio Cantabrana Alonso, com­
prendido en el alistamiento de Tre- 
viana para el reemplazo del presente 
año:

Resultando que dicho mozo en unión 
de un hermano gemelo llamado Acis­
clo fué comprendido en el alistamien­
to de dicho pueblo para el expresado 
reemplazo y ambos fueron declarados 
soldados sorteables:

Resultando que practicado el sorteo, 
Acisclo tuvo el núm.T72 y Gregorio 
el 879, correspondiendo al primero 
servir en el Ejército de Ultramar y 
al segundo en el de la Península:

Resultando que en 1.® de noviem­
bre el padre del mozo solicitóse decla­
rase exceptuado á su hijo Gregorio:

Consideran lo que el referido Acis­
clo sirve por su suerte en el Batallón 
Cazadores de Barbastro, según se ha­
ce constar en certificado expedido en 
16 del mes actual:

Considerando que el padre no tiene 
otros hijos varones.

Visto el apartado l.“, regla 10.*, ar­
tículo 70 de la vigente ley de Recluta­
miento, se acordó declarar exceptuado 
del servicio militar activo al mozo 
Gregorio Cantabrana Alonso, rogando 
al Sr. Coronel Jefe de la zona, se sirva 
reclamar la baja de dicho mozo en el 
Cuerpo á que haya sido destinado.

Examinadas las listas y comproban­
tes de los gastos de conservación de las 
carreteras del Puente de Linares al 
confín con Navarra; de Ortigosa á Vi­
llanueva; de Haro al confín de la pro­
vincia con Alava y de Tirgo á Tor- 
mantos, hechos por administración du­
rante los meses de enero y febrero de 
1895, importantes en junto la canti­
dad de 407^80 pesetas, y hallándolas 
conformes y debidamente justificadas, 
se acordó pasarlas originales á la Sec­
ción de Contaduría á fin de que redac-



de dichos Establecimientos, se acordó 
acceder á lo solicitado.

Remitida en forma por el Sr. Gober­
nador de la provincia la autorización 
que en virtud do acuerdo de '21 de 
agosto último, se interesó del Sr. Di­
rector del penal de Zaragoza, dada por 
el padre de la niña Primitiva Mon for­
te, acogida en la casa de Beneficencia, 
á fin de que pueda pasar ésta á Bue­
nos Aires, (República Argentina) para 
vivir en compañía de su tia Manuela 
Monforte, cuya salida fué solicitada 
por Francisca Vallejo, so acordó acce­
der á lo solicitado concediendo sacar ; 
del referido Asilo á la expresada niña.

Examinada una instancia de María 
Martínez León, vecina de Anguiano, 
en la que solicita le sea entregada su 
nieta Constantina García Martínez, 
que en la actualidad se halla en poder 
de Juan Bautista García.

Visto el informe del Sr. Direct ir 
délos Establecimientos de B m-ficen- 
cia, se acordó acceder á lo solicitado.

Se acordó conceder la gratificación 
de 25 pesetas por haber contraído ma­
trimonio á las Expósitas Nicasia Pa­
lacio, natural de Logroño y María Mag­
dalena San Miguel vecina de Grávalos.

Visto un oficio del Sr, Administra­
dor del Hospital, participindo que 
Mr. Fleicher, ha hecho un donativo Je 
cien pesetas para dicho Establecimien­
to, cuya cantidad ha ingresado en la 
Depositaría de fondos provinciale.^, la 
Comisión quedó enterada’y acordó dal­
las más expresivas gracias á dicho se­
ñor.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Sr. Alédico del Manicomio 
provincial, participando haber sido 
inoculados los 92 alienados existentes 
en el Manicomio á fin de preservarles 
de la infe ón de la viruela.

Quedó enterada igualmente de un 
oficio del Sr. Director de los estable­
cimientos de Beiu fieeuc' partici­
pando que los niño acogidos en di­
cho asilo Everinda y Ernestina 
Sáenz, naturales de Calahorra, Da­
niel Serrano de la misma ciudad y Bo­
nifacio Ruiz, de Gasalarreina, han si­
do recogidos por sus respectivos padres.

Vista una instancia de Angel Jimé­
nez, c.asado, mayor de edad, vecino de 

/Sorzano, solicitando se le conceda al­
gún socorro con que poder atender á 
la lactancia de uno de sus hijos geme­
los dados á luz por su esposa.

Visto el informe del Ayuntamiento 
de dicha villa:

Teniendo en cuenta que esta clase 
de socorros corresponde á la Benefi­
cencia municipal, se acordó significar 
al recurrente debe acudir á dicho 
Ayuntamiento en demanda del so<;o- 
rro que pretende, el cual le concederá 
la cantidad que juzgueconveniente con 
cargo al capítulo correspondiente de su 
presupuesto, ó al de imprevistos si en 
el no hubiese consignación.

Examinado el expediente remitido 
por el Alcalde de Arnedo en el que se 
hace constar que Antonio Zabala Ber- 
gasa, natural de dicho pueblo, soltero, 
de 18 años de edad, se halla padecien­

te los extractos que han de publicarse 
en el Bolet.n oficial de la provincia 
y hecho esto las devuelva para que 
queden expuestas al público en la Se­
cretaría con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1'25 de la ley Provincial vigente.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien­
tes acuerdos;

En virtud de la autorización conce­
dida por la Diputación en acuerdo fe-- 
cha 6 del corriente mes, se acordó 
aprobar los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económicas que han de 
servir de base para la subasta de aco­
pios con destino á la conservación de 
la carretera de Haro al confín de la 
provincia con Alava y señalar para la 
subasta el día 11 de diciembre próxi­
mo dando principio el acto á las once 
de la mañana.

Se acordó señalar el día 11 de di­
ciembre próximo y hora de las doce de 
la mañana, para la celebración de la 
subasta de las obras que han de ejecu­
tarse en el sostenimiento de un muro 
en la carretera provincial de San Mi­
llan de la Gogolla al Puente de Aren- 
zana.

Previos los oportunos expedientes 
se acordó admitir en la casa de Bene­
ficencia, á Candelas Sáenz Pérez, viu­
da, de 75 años y á Juan Ruiz, de 60 
años, vecinos de Logroño.

Examinada una instancia de Sera­
fín González Velasco, natural y veci­
no de Canales, mayor de edad en la 
que solicita se admita en la casa de 
Beneficencia, una niña hija suya deja­
da al fallecimiento de su esposa y que 
nació el día 4 de septiembre último:

Resultando que lo que se pretende 
es la lactancia de dicha niña;

Considerando que esta clase de so­
corros corresponde á la beneficencia 
municipal.

Visto el informe del Alcalde, se acor­
dó significar al recurrente debe acudir 
al Ayuntamiento en demanda de dicho 
auxilio, el cual le concederá la canti­
dad que juzgue conveniente con cargo 
al capítulo correspondiente de su pre­
supuesto ó al de imprevistos si en él 
no hubiese consignación.

A instancia de Modesta Sara y de 
Irene Bacaicoa, acogidas en la casa de 
Beneficencia, solicitando la salida de­
finitiva de dicho Asilo, se acordó acce­
der á lo solicitado.

Previos los oportunos expedientes y 
á instancias de BahlomeroSagast' Man­
gado, vecino de El Dedal, Francisco 
García y Matías Gutiérrez, vecinos de 
Calahorra, solicitando sacar de la casa 
de Beneficencia varios acogidos, se acor­
dó acceder á lo solicitado concediéndo­
les respectivamente á los niños Félix 
Soto, Consuelo Pascual, de JO años y 
Félix Soto-Pinillos, de 13 años.

Examinada una instancia de Pedro 
Soto Viana, natural y vecino de Riba- 
frecha, casado, labrador, de 56 añosde 
edad, en la que solicita sacar de la ca­
sa de Beneficencia, para tenerla en su 
compañía áEulogia Galilea, de50 años 
de edad.

Visto el informe del Sr. Director 

do de enagenación mental y es pobre, 
se acordó ingrese en el Manicomio pa­
ra ser sometido á observación.

Visto el expediente remitido por el 
Alcalde de Haro, en el que se hace 
constar que Daniel Puente López, na­
tural de dicha ciudad, casado, de 31 
años de edad, se halla padeciendo de 
enagenación mental y es pobre, se 
acordó el ingreso en el Manicomio 
provincial para ser sometido á obser­
vación.

Examinada una instancia de Manuel 
Gil de Blas, casado, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad eu la que solici­
ta el ingreso en el Manicomio provin­
cial de su esposa Eugenia Santa Cruz 
Fernández, por hallarse padeciendo 
enagenación mental.

Visto el expediente instruido por la 
Alcaldía de dicha ciudad en el que se 
justifican los extremo-s Je su demencia 
y pobreza, se acordó el ingreso de di­
cha demente en el Manicomio provin­
cial para ser sometida á observación.

Re nitidos por el Sr. Gober.iador 
los documentos que á virtud de acuer­
do fecha 21 de agosto último se devol­
vieron al xAlcalde de Nájera á fin de 
que subsanara ciertos requisitos de 
que adolecía el expediente de demen­
cia y pobreza de Hermenegildo Martí­
nez Ternero, y hallándose probados 
todos los extremos relativos á dicha 
demencia y pobreza, se acordó su in­
greso en el Manicomio provincial para 1 
ser sometido á observación. |

Examinada una instancia de Fran­
cisco Busto, casado, mayor de edad, 
vjecino de Peralta (Navarra), en la que 
solicita el ingreso en el Manicomio 
provincial de su esposa Victorina Agre­
da Madurga, natural de Cervera del 
río Alhama, por hallarse padeciendo 
enagenación meltal.

Vistos los documentos que á dicha 
instancia se acompañan en los que se 
justifican todos los extremos de su de­
mencia y pobreza, se acordó el ingre­
so en el Manicomio de dicha demente 
para ser sometida á observación.

Examinado el expediente instruido 
por el Alcalde de Murillo de río Leza 
relativo á la demencia que padece 
Aquilino Arróstegui Zabala, vecino de 
dicho pueblo:

Resultando no se justifica la natu­
raleza del interesado, requisito indis­
pensable para que esta Corporación 
pueda hacerse cargo de dicho demente:

Resultando que tampoco viene es­
tampado el V.® B.“ y sello de la Sub­
delegación de Medicina del partido se­
gún las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 19 de mayo de 1885, 
se acordó devolver dicho expediente al 
Alcalde á fin de que subsánelos requi- 
sito.s expresados.

Vista una comunicación del Alcal­
de de Alfaro en la que ruega se acuer­
de el ingreso en el Manicomio pro­
vincial para ser sometido á obser­
vación el demente Galo Domingo del 
Hoyo, de la misma vecindad:

Resultando que á la certificación fa­
cultativa que so acompaña no viene es­
tampado el V." B.° y sello de la Sub­
delegación de Medicina del distrito se­
gún está prevenido en las disposicio­
nes contenidas en el Real decreto de 
19 de mayo do 18S5:

Resultando que tampoco se justifi­
can los extremos de su naturaleza y 
pobreza, requisito indispensable para 
que esta Diputación pueda hacerse car­
go de dicho demente, se acordó devol­
ver dicha certificación al xAlcalde para 
que umi vez subsanados los requisitos 
que se expresan y formado el oportuno 
expediente lo remita á fin de que esta 
Comisión resuelva lo que proceda.

Examinada una instancia de Rafael 
Gutiérrez, vecino de Cervera del río 
Alhama en la que solicita se le permi­
ta sacar del Manicomio provincial á su 
hermano el alienado Benito Gutiérrez 
Jiménez, con el fin de tenerlo en su 
compañía por haber mejorado de su 
enfermedad.

Visto el informe del Médico Direc­
tor de dicho Manicomio, se acordó ac­
ceder á lo solicitado entendiéndose la 
licencia temporalmente con derecho á 
reingresar en el caso de sufrir aigu na 
recaída haciendo responsable al recu­
rrente de cualquier acto agresivo que 
pudiera realizar.

Vista una instancia de D.'^ María 
Cebrián, vecina de Santa Engracia, 
solicitando sacar del Manicomio pro­
vincial á su sobrina Valentina Cebrián, 
soltera, de 26 años y natural de Alca- 
nadre:

Visto el informe del Director facul­
tativo del Establecimiento, se acordó 
acceder á lo solicitado remitiendo co­
pia del informe al Alcalde para que 
por la interesada se tengan presentes 
las observaciones que en el mismo se 
consignan.

Examinada la instancia de Benito 
Rada Martínez y Angela Arnedo Her- 
ce, cónyuges, el primen' asilado en la 
Gasa de Beneficencia y la segunda ve­
cina de Quel, solicitando ésta previo 
consentimiento de su esposo se la con­
ceda adoptar como hijo al expósito Avi­
to Murillo, del cual se encargaron de la 
lactancia y hace próximamente 17 
años vive en su compañía toda vez que 
los recurrentes no tienen descendencia 
y se presta gustoso el referido Avito 
Murillo:

Visto el informe del Alcalda de 
aquella villa, así como el del Sr. Di­
rector de los Establecimientos provin­
ciales de Beneficencia, se acordó que 
para acceder á lo solicitado se hace pre­
ciso que antes saque de la casa de Be­
neficencia y lleve á vivir en su compa­
ñía á su esposo Benito Rada Martínez.

Hallándose vencido el pago del se­
gundo trimestre del actual ejercicio 
del cupo provincial y parte correspon­
diente á atrasos y encontrándose la 
mayor parte de los Ayuntamientos de 
la provincia adeudando la cuota que 
les ha correspondido satisfacer por cu­
yo motivo no puede la Diputación 
atender á sus imprescindibles atencio­
nes y estando demostrado por la ex­
periencia que desgraciadamente hay 
necesidad de ejercitar la acción coer­
citiva contra los morosos, si se ha do 
conseguir realizar algunas cantidades, 
se acordó el envío de Agentes ejecuti­
vos tanto por las cuotas corrientes 
como por atrasos.

En atención á haber sido admitida 
la renuncia que de su cargo de Dipu­
tado provincial presentó D. José He­
rreros de Tejada y á que no so nombró 
por la Diputación otro Vocal para el 
Tribunal de subastas, se acordó desig­
nar al Sr. D. Valeriano Velasco, sin 
perjuicio de lo que en su día resuelva 
la Diputación.

Habiéndose hecho cargo del Monas­
terio de Santa María la Real de Náje­
ra una comunidad religiosa, la cual 
atiende á la conservación del edificio, 
razón por la cual no son ya necesarios 
los servicios de D. Felipe Manrique 
López, nombrado por la Diputación 
Conserje de aquel edificio, se acordó que 
cese en el referido cargo quedando sa­
tisfecha esta Corporación.

i Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Farias.



TERMINO MUNICIPALJUIGOCUU
PROVINCIA DE LOGROÑO

Año económico de 1895 á 1896

11

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Consta de 705 habitantes establecidos y le corresponde la 9.* base de población.

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.“, S.*, 4.“ y 1.* sección de la 5.“ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO;

de su

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetíis.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

P^íías.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

G por 100 
para 

cobranza, 
etc.

P«eZo«.

TOTAL 
general.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1 1.‘ 6.“ 7 Sres. García ó Hijos. Iglesia, 52 Venta de vinos por
mayor Cuevas, 1 y 2 84 w 13 24 97 44 5 85 103 29 25 82

2 » 9.‘ 9 Fernandes: Torrecilla, Plácido Id. 3 Tienda de vinos por
menor Iglesia, 3 32 » 5 12 37 12 2 23 39 36 9 84

3 w 77 Fuldain Aranzábal, Pedro Real. 48 Id. Real, 48 32 > 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
4 » ■ > > Gómez Santiago, Feliciano Id., 68 Id. Id., 68 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
6 » » Samaniego Pérez, Manuel Constitución, 10 Id. Constitución, 10 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84

Suma la tarifa I.* . 212 n 33 92 245 92 14 77 260 69 66 18

6 2.* 6."' 6 García Ruiz, Ecequiel Real, 56 Especulador en gra-
nos Real, 56 104 » 16 64 120 64 7 24 127 88 31 97

7 r » 103 López Carranza, Francisco Id., 46 Transportes una ca-
balleria menor Id., 46 13 2 08 15 08 » 90 15 98 4 »

8 > 121 García Entrena, Juan Iglesia, 12 Transportes carro de
labranza Iglesia, 12 8 5) 1 28 9 28 > 57 9 85 2 46

Suma la tarifa 2.‘ . 125 ” 20 > 145 » 8 71 153 71 38 4.3

9 3.‘ > 398 Aragón Murga, Félix Real, 2 Molino harinero una
piedra constante y
otra menos de seis
meses Puente, 9 57 . 9 12 66 12 3 94 70 06 17 52

Suma la tarifa 3.* . 67 * 9 12 66 12 3 94 70 06 17 62

10 4.‘ 7 Ruiz de la Cuesta, Román Id., 50 Farmacéutico Real, 50 50 » 8 » 58 » 3 48 61 48 15 37
11 > 1.* 14 Landaluce Aldama, Fracisco Id., 66 Veterinario Id., 66 32 . 5 12 37 12 2 23 39 35 9 84
12 » 7.‘ 55 Cortázar Lazcano, Florencio Iglesia, 38 Carpintero Iglesia, 38 14 < 2 24 16 24 » 98 17 22 4 30
13 » 7) > Moneo Brabo, Gabino Cuevas, 2 Id. Cuevas, 2 14 . 2 24 16 24 » 98 17 22 4 31
14 > 77 Ruiz Gómez, Martín Eras, 26 Id. Eras, 26 14 » 2 24 16 24 » 98 17 22 4 31
15 > > > Güemes Peña, Agustín Real, 6 Carretero Real, 5 14 » 2 24 16 24 « 98 17 22 4 30
16 7J 81 Ezcurra y Ezcurra, Cirilo Id., 19 Herrero Id., 19 14 « 2 24 16 24 n 98 17 22 4 31
17 « 7) > Velasco Alcalde, Fabián Id., 33 Id. Id., 33 14 j» 2 24 16 24 » 98 17 22 4 31
18 > > 92 Arance Villar, Gerardo Id., 46 Horno con tienda de

pan Id., 46 14 » 2 24 16 24 . 98 17 22 4 31

Suma la tarifa 4.* . 180 » 28 80 208 80 12 57 221 37 56 36



SECCIOODICIAL .
Don Pedro Arias Dago, Juez de ! 

primera instancia de Logroño | 
y su partido, y por indisposi­
ción, el municipal Don Floren­
tino Sacristán,
Hago saber: Que por providen­

cia de hoy, dictada en el expe­
diente de exacción de costas im­
puestas á Manuela Cámaiax San 
Juan, vecina de Agoncillo, én la 
causa que se le siguió por ame­
nazas á los agentes de la Autori­
dad, se sacan á la venta en pú­
blica y segunda subasta con la 
rebaja de un veinticinco por cien­
to de su tasación, las fincas si­
guientes sitas en Agoncillo y su 
jurisdicción: .

1.'* Una casa sita en la Plaza, se­
ñalada con el mí mero dieciocho; cons­
ta de tres pisos: linda derecha, con la 
calle baja de la Plaza; izquierda, casa 
de José Cámara; espalda, Pascual Zor- 
zano, y frente, la calle: tasada en dos 
mil pesetas; tipo para la subasta, mil 
quinieytas.

2/ Una heredad viña en el térmi­
no de Veinte Anegas, de cabi<la tres 
fanegas y seis celemines, secano: que 
linda S., Victoriano Zorzaiio; P., jun­
cal; X., José Cámara y S., Juan Zor- 
zano: valuada en dos mil doscientas 
cincuenta pesetas; tipo para la subas­
ta, mil seiscientas ochenta y siete pe­
setas cincuenta céntimos.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 
nueve de marzo próximo á las 
once de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo 
las prevenciones siguientes:

1 .“ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del tipo señalado para la 
subasta.

2 .* Los que deseen tomar par­
te en elhi deberán consignar pre­
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la finca (¡ue 
se quiera subastar.

3 .‘ No consta que las fincas 
tengan contra sí carga alguna.

4 .'^ Se sacan á la venta sin su­
plir previamente la falta de títu­
los.

Dado en Logroño á (¡uince de 
febrero de mil ochocientos no­
venta y seis.—Florentino Sacris­
tán.—P. S. M., Casiano Alcate.

ANUNci^IÁLSS
No h'ibiéndose presaubaJo al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Martín Pascual 
Martínez, se le cita y emplaza para 
que se presente antes del 9 de mar­
zo próximo venidero en esta Alcal­
día y de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Santa María de Cameros, 12 de 
febrero de 1896.—-El Alcalde acci­
dental, Bernabé Martínez.

Don Ildefonso yVseusio, Alcalde cons­
titucional de esta villa.
Hago saber: Qua debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 97, todos los terratenientes con­

tribuyentes de este distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
do alta y bija en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso tér­
mino de quince días, desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Valdemadera, 12 de febrero de 
1896.—Ildefonso xAsensio.

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Dionisio Velasco 
Brieva, se le cita y emplaza para 
que se preiente antes del 9 de marzo 
próximo en esta Alcaldía y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sotés, 12 de febrero de 1896.—El 
Alcalde, Boque Pujadas.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Florentino Gar­
cía Jiménez, xAniceto Brieva Muñoz 
y Baldomcro García Sáeuz, se les 
cita y emplaza para que se presen­
ten antes del día 9 de marzo próxi­
mo en esta Alcaldía y de no verifi­
carlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Nieva de Cameros, 13 de febrero 
de 1896.—El xAlcalde, VenturaSáenz.

Don Feliciano Fernández, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 97, todos los terratenientes y con­
tribuyentes de este distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso tér­
mino de quince días desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la proviqcia.

Torre de Cameros, 17 de febrero 
de 1896.—Feliciano Fernández.

Don Amos Manzanares, Alcalde ac­
cidental de de esta villa por en­
fermedad del propietario,
Hago sabor: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 97, toáoslos terratenientes y con­
tribuyentes de esto distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso tér­
mino do quince días, desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Hormilleja, 17 de febrero de 1896. 
—Ainós Manzanares.

Don Pedro Villar del Rebollar Vi- 
llarejo. Alcalde constitucional de 
esta villa,
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 

á 97, todos los terratenientes y con­
tribuyentes de este distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso tér­
mino de ocho días, desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Grañón, 17 de febrero de 1896.— 
Pedro Villar.

Don Ruperto Ubago y lleras. Alcal­
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber; Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 97, todos los terratenientes y con­
tribuyentes de este distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso tér­
mino de quince días, desde el en qu© 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Arnedo, 17 de febrero de 1896.— 
Ruperto Ubago.

Don Elias Martínez Aldama, Alcal­
de constitucional de esta villa.
Hago sabor: Que debiendo prece­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 97, todos los terratenientes y con­
tribuyentes de este distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso tér­
mino de veinte días desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Herce, 18 de febrero de 1896.— 
, Elias Martínez.

Don Gregorio Ibarra y Ortuño, Al­
calde constitucional de esta villa, 
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento de las riquezas rús­
tica, urbana y pecuaria, para que 
sirva de base á los repartimientos 
respectivos para el ejercicio de 1896 
á 97, todos los terratenientes y con­
tribuyentes de este distrito munici­
pal que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, podrán presentar rela­
ciones documentadas y autorizadas 
de alta y baja en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso tér­
mino de veinte días, desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Torrecilla sobre Alesanco, 19 de 
febrero de 1896.—Gregorio Ibarra.

IMPRENTA PROVINCIAL


